
Núm. 164. Domingo 16 de Octubre de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un ano........................... 5 escudos.

Por seis meses.................... 2 id. G00 milésimas.

Por tres id.......................... 1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE l.A CAPITAL.

Por un año............................

Por seis meses.'....................

Por tres id....................... ■....

G escudos.

5 id. 200 milésimas.

I id. 300 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SIRGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

En el día de hoy, bajo mi Presidencia, 
se ha constituido, por renovación de dos 
de sus individuos, la Comisión auxiliar 
del camino de Burgos á Bercedo con los 
Sres. D. Jorge de la Riva, D. Gregorio 
Díaz, D. Federico Martínez del Campo 
y D. Eugenio García Cármenes, habien
do sido nombrados Vicepresidente y 
Secretario de la misma los Sres. La Riva 
y Martínez del Campo.

Lo que se publica para conocimiento 
de los Sres. accionistas, á quienes opor
tunamente se anunciará también el local 
donde se establezca la oficina de dicha 
Comisión.
• Burgos 4 de Octubre de 1870.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN ROZP1DE.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me ha dirigido con fecha 5 
del mes actual la circular siguiente.

Informado S. A. el Regente de la 
solicitud que con fecha l.° de Agosto 
dirigieron á este Ministerio los Sres. Don 
Matías Ramos Arriaga y D. Julián Pellón 
y Rodríguez á fin de que por el mismo 
Departamento se adoptaran las disposi
ciones mas convenientes para la adquisi
ción por los Ayuntamientos de la obra 
que con el título de Biblioteca municipal 
tienen los solicitantes preparada: ente
rado asimismo S. A. de las Tablas 
impresas y ajustadas al sistema decimal 
para facilitar la distribución exacta de 
las contribuciones etc. etc. que á su 
instancia acompañan los referidos soli
citantes: Vista la ley de 25 de Febrero, 
que no menciona entre los gastos obli
gatorios de los Ayuntamientos la adqui
sición de obras ó publicaciones útiles 
pero que permite á los Ayuntamientos y 
Juntas municipales determinar como gus
ten los gastos voluntarios que por cual
quier conceplo hayan de hacerse. Consi
derando que las citadas tablas, y en ge
neral la obra titulada Biblioteca muni
cipal, pueden facilitar notablemente los 

trabajos del municipio y aumentar la 
exactitud de las operaciones del reparti
miento general, de los amillaramienlos y 
de cuanto se refiera á la contabilidad de 
los pueblos, trabajos que en la mayoría 
de las municipalidades exigen anual
mente gastos de importancia: Conside
rando que la indicada obra puede por lo 
tanto disminuir en muchos casos los 
gastos referidos, S. A. el Regente, 
accediendo á la instancia de los mencio
nados D. Matías Ramos Arriaga y Julián 
Pellón y Rodríguez, ha resuello que 
dentro de las prescripciones de la ley de 
25 de Febrero, se recomiende eficaz
mente á los Ayuntamientos la adquisición 
de la obra titulada Biblioteca municipal. 
De órden de S. A. lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Diputación y 
el de los Ayuntamientos de esa provincia.

Cuya circular he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de las Corporaciones 
populares de la misma.

Burgos 15 de Octubre de 1870.
El Gobernador, 
JUAN RÓZPIDE.

FOMENTO.

Minas.
Habiendo participado el dueño de la mina 

de sal común titulada «Santa Bárbara» el 
desistimiento de trece pertenencias de 
las veinte de que se componía aquella, 
he acordado declarar franco el terreno 
de las citadas trece pertenencias.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Burgos 15 de Octubre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

(De la Gaceta núm. 284.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Habiéndose autorizado por decreto de 
25 de Agosto último, de acuerdo con el' 
Consejo de Ministros, y á propuesta del 
de la Gobernación, las trasferencias al 

capitulo 15, arl. 2.° del presupuesto de 
este Ministerio de 8.000 pesetas, parle 
del crédito de 85.750 consignado en el 
art. 2.° del capitulo 16 para auxilio á los 
empleados de las estafetas ambulantes, 
y de la suma de 50.000 pesetas á que 
ascienden las dos partidas de 20.000 y 
50.000 consignadas en el art. 4.° de* 
capitulo 16 para retribución de los car
teros de Madrid, sin que fuese posible 
cuando se expidió el referido decreto oir 
parecer del Consejo de Estado1:

Visto el art. 4.” de la ley de presu
puestos de 19 de Mayo del presente año, 
que autoriza al Gobierno para realizar 
todas las economías que estimase-opor
tunas :

Visto el art. .41 de la ley provisional 
de Contabilidad, que terminantemente 
faculta al Gobierno para que, bajo su 
responsabilidad, acuerde en casos urgen
tes las trasferencias de crédito de un ca
pitulo á otro del presupuesto dentro de 
la misma sección:

Visto el diclámen emitido por la sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado 
en 24 de Setiembre último, informando 
que es perfectamente legal lo resuello en 
el decretó de 25 de Agosto del presente 
año:

Considerando que la traslación de los 
créditos tenia por objeto atender con 
ellos y las economías introducidas en 
otros servicios dependientes del mismo 
Ministerio al pago de sueldos del perso
nal de carteros del Gabinete central, cu
yas obligaciones pasaban á formar parle 
del presupuesto de gastos por quedar su
primida la retribución de un cuarto que 
hasta fin de Agosto último abonaba el 
público por cada pliego llevado á domi
cilio.

Considerando que el planteamiento de 
esta reforma fué acordado en Consejo de 
Ministros, y tuvo lugar sin perjuicio de 
oir en su dia el parecer de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado acerca 
de la legalidad de las trasferencias de 
crédito;

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con lo in
formado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado,

Vengo en confirmar y ratificar el de

creto antes citado de 25 de Agosto del 
año actual, y disponer que se cumpla en 
todas sus parles.

Dado en Madrid á nueve de Octubre 
de mil ochocientos i selenia. = Francisco 
Serrano. = El Ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. — Negociado 5.°
Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar los 

urgentes trabajos de organización de los 
establecimientos que están á cargo del 
cuerpo de Bibliotecarios, Archiveros y 
Anticuarios, y la formación de los indi
ces y catálogos de sus ejemplares sin 
aumentar los cargos que pesan sobre el 
Erario público, basta tanto que reorga
nizado dicho cuerpo puedan ampliarse 
las plantillas de la distribución de su 
personal, S. A. el Regente del Reino se 
ha servido adoptar las disposiciones si
guientes:

1 .* Quedan autorizados los Jefes de 
las Bibliotecas, Archivos y Mueseos para 
nombrar Aspirantes con el objeto de ac
tivar los trabajos del establecimiento, 
obteniendo previamente de esa Dirección 
general la aprobación del número de los 
que crean necesarios, y dando cuenta á 
su tiempo de las circunstancias de los 
nombrados.

2.a El nombramiento recaerá preci
samente en alumnos de la Escuela de 
Diplomática que hayan obtenido el titulo 
de Bibliotecario, Archivero y Anticuario, 
ó en su defecto en Licenciados en la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

5.a El servicio que estos aspirantes 
presten será gratuito; pero se tendrá muy 
en cuenta por la Junta consultiva del 
ramo al hacer las propuestas al Gobierno 
para la provisión por concursi de las 
plazas de Ayudante que vaquen en el 
cuerpo.

De órden de S. A. lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon- 

.dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1870.= 
Echegaray. = Sr. Director general de 
Instrucción pública.



GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE. BURGOS.

El soldado de la Reserva de Infantería 
Pedro Delgado Sanio, cuya media filia
ción se inserta á continuación, desapa
reció de Aranda de Duero, donde residía, 
reuniéndose á una partida carlista el día 
5 de Setiembre último. Y se anuncia por 
medio del Boletín oficial, á fin de que las 
justicias de los ‘pueblos y dependientes 
del ramo de Vigilancia pública procedan 
á su persecución y captura, poniéndolo 
á mi disposición.

Media filiación que se cita.
Hijo de Zacarías y de Rutina, natural 

de Aranda, provincia de Burgos, ave
cindado en su pueblo, provincia de id., 
de oficio jornalero, edad 25 años, estado 
soltero, estatura 1'695 milímetros, pelo 
y cejas castaño, ojos id., color moreno, 
nariz regular, barba nada. Señas parti
culares ninguna.

Burgos 10 de Octubre de 187O.=EI 
Brigadier Comandante General, .losé La
gunero.

PLAZA DE BURGOS.—FISCALÍA MILITAR.

DON PEDRO DE CASTRO Y GOMEZ, 
Comandante graduado, Capitán de In
fantería, de reemplazo, Juez fiscal de 
esta causa,

Habiéndose ausentado de Gumiel de 
Izan el paisano Fermín Sandino (a) Gui- 
lera, á quien estoy sumariando por el 
delito de sedición y tomar parle activa 
en la rebelión carlista que tuvo lugar el 
dia cinco del mes próximo pasado en 
Cilleruelo, pueblo de esta provincia, 
usando para estos casos lo que previenen 
las Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto y pre
gón al referido Sandino, señalándole el 
Cuartel de infantería de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de nueve dias á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía sin mas llamarle ni 
emplazarle.

Burgos diez de Octubre de mil ocho
cientos setenta. =EI Fiscal, Pedro da 
Castro y Gómez. = Por mandado de S. 
Si la., ei Escubauo, Juan San.

DON PEDRO DE CASTRO Y GOMEZ, 
Comandante graduado, Capitán de In
fantería, Juez Fiscal de esta causa,

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Sania Cruz de la Salceda de esta provin
cia Mariano González, á quien estoy su
mariando por el delito de sedición y to
mar parte activa en la rebelión carlista 
que tuvo lugar el dia cinco del mes 
próximo pasado en la referida provincia, 
usando para estos casos lo que previenen 
las Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto y pre
gón al referido Mariano González, seña
lándole el Cuartel de infantería de esta 
Plaza, donde deberá presentarse dentro 

del término de nueve dias á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía sin mas lla
marle ni emplazarle.

Burgos once de Octubre de mil ocho
cientos setenta. — El Fiscal, Pedro de 
Castro y Gómez. = Por mandado de S. 
Sría., el Escribano, Juan San.

D. CELESTINO GARCÍA Y HERNANDEZ, 
Capitán graduado, Teniente del 2.° 
Batallón del Regimiento Infantería 
Murcia núm. 57,

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Gayongos, natural y vecino de 
Angunciana, y Ventura Castillo natural 
y vecino deFonzaleche, ambos de la pro
vincia de Logroño, contra quienes en di
cha Fiscalía se sigue causa criminal por 
el delito de rebelión, para que se pre
senten en este Gobierno militar en el 
término de diez dias á responder á los 
cargos que les resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que no presen
tándose en dicho término se seguirá la 
causa en rebeldía. Y para que no puedan 
alegar ignorancia, se inserta en el Bole
tín oficial de las provincias á que perte
necen los acusados.

Burgos doce de Octubre de mil ocho
cientos setenta. =Celestmo García.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA
de Burgos.

El Licenciado Don Victorino Luna, Juez 
del partido de esta Ciudad de Burgos,

Hago saber: que en virtud de provi
dencia de este Juzgado y para cubrir las 
responsabilidades pecuniarias en causa 
criminal seguida contra Aniceto Arceo 
González, natural y domiciliado en Ca
bía, se sacan á pública subasta las fincas 
embargadas al mismo que á continuación 
se expresan:

1. “ Una tierra labrantía al tér
mino de las Canteras, de dos fane
gas tercera, ó sean cuarenta y ocho 
áreas, linda Poniente camino para 
Burgos, y los demás aires herede
ros de Juana González, retasada en 60

2. a Otra al término de San
Anlolin, de una fanega dos celemi
nes de segunda, surca Norte arroyo, 
Poniente del vínculo de los Olías y 
Gregorio Miguel, y los demás aires 
arroyos, retasada en............... . .. 80

5." Otra á do llaman las Can
teras, de una fanega seis celemines 
de tercera, linda Norte camino que 
dirige de Cabía á Burgos, Saliente 
la finca primera, Sur tierra de Don 
José Arroyo, y Poniente dicho ca
mino, tasada en.......................... 52

4. a Otra en dicho término, de 
una fanega tres celemines tercera, 
linda Norte otra de D. José Arroyo, 
Saliente linde alta, Sur y Poniente 
camino para Burgos, tasada en.... 52

5. a Otra á do llapuan Cuesta-

vega, de una fanega ocho celemi
nes, linda Norte otra de Facundo 
Rojo, Saliente cuesta, Sur de Don 
José Arroyo, y Poniente de Agus
tín Tajadura, lasada en................ 52

Y para la celebración de su remate se 
ha señalado el dia cinco de Noviembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado, 
admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Burgos á once de Octubre de 
mil ochocientos setenta. = Victorino 
Luna.=Por mandado de S. Sria., H¡- 
ginio Villafria.

JUZGADO DE 1; INSTANCIA 
de herma.

Don Antonio Vergara, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lferma y su 
partido,
Por el presente, segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo á Aniceto Camarero 
Juarros, natural y domiciliado de Covar- 
rubias, y en la actualidad se dice en el 
servicio de las armas, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue sobre 
hurto de leñas; que si lo hace se le oirá 
y administrará justicia, y de lo contrario 
se sustanciará la causa en su rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á diez de Octubre de 
mil ochocientos setenta.= Antonio Ver- 
gara. = Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

JUZGADO DE PAZ
de Iglesias.

D. Cipriano Santos, Secretario del Juz
gado de Paz de este distrito,

Certifico: que en el juicio verbal ce
lebrado en rebeldía en este Juzgado entre 
Manuel Santos Sicilia vecino de esta 
villa, y Lázaro Cameno vecino de Cas- 
trillo de Murcia, sobre pago de ciento 
trece reales, ha recaído la siguiente

Sentencia. En la villa de Iglesias á 
cuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta el Sr. D. Miguel González, Juez 
de Paz de la misma, habiendo visto el 
juicio que antecede y celebrado entre 
Manuel Santos Sicilia vecino de esta villa 
como demandante, y como demandado 
y en rebeldía Lázaro Cameno vecino de 
Castrillo Murcia, y

Resultando que el Manuel reclama al 
Lázaro la cantidad de ciento trece reales 
importe de carneros que el primero en
tregó al segundo:

Resultando que el Lázaro no se ha 
presentado á pesar de habérsele hecho 
la notificación en debida forma, y si ha 
alegado en la citación «que puesto que es 
vecino de Castrillo Murcia, si se le ha de 
demandar es preciso se celebre el juicio 
en dicho Castrillo, mas no ser obligado 
en donde se le demanda.»

Considerando que al decir en la escusa 

que quiere se celebre el juicio en el Juz
gado de paz de Castrillo da á entender 
que la deuda que se le reclama es justa:

Considerando también que la no com
parecencia del demandado lleva consigo 
la confesión de la deuda, siquiera implí
citamente, el mencionado Sr. Juez de 
paz, por ante mí el Secretario dijo: 
que debía condenar y condenaba en re
beldía á Lázaro Cameno, vecino de Cas- 
trillo Murcia, á que pague á Manuel 
Santos Sicilia, vecino de esta, la canti
dad de ciento trece reales, con mas las 
costas causadas y que se causen hasta 
hacer efectivo el cobro en término de 
quince días.

Así por esta sentencia, que se notifi
cará en los estrados de este Juzgado y 
al demandante, publicándose en el Bo
letín oficial de la provincia por lo que 
hace al demandado, según se previene en 
el artículo mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando, lo mandó y firmó dicho Señor, 
de que certifico. = El Secretario, Ci
priano Santos.=V.°B.°=ElJuez de paz, 
Miguel González.

Lo inserto es conforme con su original, 
á que me remito. Y para que conste, y á 
fin de que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, según lo prevenido en el 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, expido la presente, que visada por 
el Sr. Juez de paz y sellada con el de 
este Juzgado, firmo en Iglesias á ocho de 
Octubre de mil ochocientos setenla.= 
El Secretario, Cipriano Santos.=V.° B.“ 
=El Juez de paz, Miguel González.

ALCALDÍA POPULAR
de Monasterio de Rodilla. •

José Echevarría Pascual, Secretario del 
Ayuntamiento popular de esta villa,

Certifico: que en el juicio verbal de 
fallas celebrado en rebeldía en esta Al
caldía, entre Manuel Quintana Asenjo 
vecino de la misma, y Clemente Gutiér
rez y consortes vecinos de Temiño, dis
trito de Robledo Temiño, sobre intrusión 
en heredad agena sin el consentimiento 
de su dueño con la manada de ganado 
lanar, compuesta de trescientas veinte 
cabezas, ha recaído la siguiente

Sentencia. En la villa de Monasterio 
de Rodilla, á cinco de Octubre de mil 
ochocientos setenta, el Sr. I). Sebastian 
Pascual García, Alcalde popular de esta 
villa de Monasterio de Rodilla, habiendo 
examinado este juicio, entre partes, de 
la una Manuel Quintana Asenjo de esta 
vecindad, y de la otra Clemente Gutiér
rez, Ildefonso é Isidoro Güemes, José y 
Facundo Rodríguez hermanos, Casimiro 
Arce y Calixto Saiz, todos vecinos y ga
naderos del pueblo de Temiño, por ante 
mí el Secretario dijo:

Visto el oficio dirigido por la Alcaldía 
de Temiño á esta, en contestación al que 
se la dirigió mandando citar á los de
nunciados, y que en él se manifiesta, 
que no se dan por citados, negándoseá 
la presentación en el dia de la compare
cencia:

Resultando que por el ador Manuel 



Quintana Asenjo, se denuncia la entrada 
eo una heredad de su propiedad, radi
cante en el término de esta jurisdicción, 
denominado Llano de Valcañuto, por 
trescientas y veinte cabezas próxima
mente de ganado lanar, que componía 
¡a manada del barrio de la villa del 
pueblo de Temiño, que son de la perte
nencia de Clemente Gutiérrez y consor
tes, en el dia trece de Agosto y hora de 
doce á una del dia, y pide se castigue 
con arreglo á la ley:

Resultando que los denunciados cita
dos al competente juicio de faltas en la 
forma que prescribe la ley no se han 
presentado al acto de la celebración, se
gún consta, y por lo que se acordó pro
ceder contra ellos en rebeldía:

Considerando que según las declara
ciones de los testigos Saturnino Quin
tana Colar, Blas García Pascual y Juana 
Pascual Quintana, es cierta la intrusión 
de trescientas veinte cabezas de ganado 
lanar, de que se componía la manada 
del barrio de la villa del pueblo de Te- 
miño de la pertenencia de Clemente Gu
tiérrez y consortes de aquella vecindad, 
en el dia y hora que se cita, en lo que 
están unánimes y contestes los precita
dos testigos:

Considerando que la no comparecencia 
en el juicio de los denunciados implíci
tamente comprueba el hecho á que se 
contrae la denuncia, y que la consuni- 
dad, la incompetencia de esta Alcaldía 
que alegan en el acto de la citación, así 
como la recusación que proponen, no 
tienen otro objeto que eludir la acción 

de la justicia y burlar el derecho del 
actor:

Considerando que el hecho de entrar 
en heredad ageua sin el consentimiento 
del dueño para aprovecharse del espi
gueo constituye una falta de las penadas 
en el libro tercero del nuevo Código pe
nal, y que ha procurado reprimirse por 
Reales órdenes insertas en el Boletín ofi
cial de la provincia fecha 14 de Agosto 
último, encaminadas á inculcar el respeto 
al sagrado derecho de propiedad, y á 
imponer á los ganaderos el deber de res
petar los derechos de espigueo que tie
nen los propietarios:

Considerando que, según manifestación 
que hizo á los tres testigos ya citados 
el pastor que guardaba la enunciada ma
nada, comelia la intrusión que se persi
gue, por orden del Alcalde y dueño Cle
mente Gutiérrez, así como de los demás 
consortes:

Visto el dictámen del Síndico y el ar
ticulo 611 párrafo 4." del nuevo Código 
penal, su merced falló: que debía 
condenar y condenaba á Clemente Gu
tiérrez y consortes á la mulla que en su 
párrafo 4.° señala el citado artículo, al 
respecto de un real ó sean veinticinco 
céntimos de peseta por cada cabeza de 
ganado, con mas las costas causadas y 
que se causaren en este juicio hasta su 
terminación, mandando que se notifique 
al demandante, y en los estrados de este 
Ayuntamiento, é insertándose en el Bo
letín oficial de la provincia, según pre
viene la ley.

Así por esta su sentencia definitiva, 

lo proveyó, decretó y mandó dicho Sr. 
Alcalde D. Sebastian Pascual, y lo firma 
conmigo el Secretario, de que certifico. 
=EI Alcalde, Sebastian Pascual. =El 
Secretario, José Echevarría Pascual.

La preinserta copia es conforme á su 
original, obrante en la Secretaria de mi 
cargo, á que me remito, caso necesario, 
y para que conste y á fin de que se in
serte en el Boletín oficial de la provincia, 
según lo prevenido por la ley, expido la 
presente, que visada por el Sr. Alcalde 
y sellada con el de esta Alcaldía, firmo 
en Monasterio de Rodilla á seis de Octu
bre de mil ochocientos setenta. =José 
Echevarría Pascual.—V." B.°=EI Al
calde, Sebastian Pascual.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En virtud de orden de la Dirección 
general de Rentas, he dispuesto proceder 
á la venta en pública subasta de los ca
jones de pino y cedro que pertenecientes 
de envase de tabacos existen vacíos en 
los almacenes de esta Administración y 
en los de las subalternas de la provincia 
que á continuación se expresan, sirviendo 
de tipo para cada uno el de 75 céntimos 
de peseta, y con arreglo á las condicio
nes que se hallan de manifiesto en las 
respectivas dependencias, advirtiéndose 
que los que se fijan para la de Salas de

los Infantes lo será el de 15 céntimos, 
por haberlo asi acordado la Superioridad. 
El acto de que queda hecho mérito ten
drá lugar á las doce del dia 22 del 
actual en esta Capital eo el despacho 
del que suscribe, y en aquellas en los 
locales que los respectivos Adminis
tradores designarán con la debida an
ticipación.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la 
compra de referidos cajones, podiendo 
préviamente reconocerlos.

Burgos 15 de Octubre de 1870. = El 
Jefe de la Administración, Crispulo en
llantes.

CAJONES DE

ADMINISTRACIONES. Pino. Cedro.

Capital......................... 800 1400
Briviesca..................... 210 10
Belorado..................... 200 20
Caslrogeriz................. 270 10
Frias........................... 70 »
Lerma......... ............... 170 »
Medina....................... 140 50
Miranda....................... 240 20
Pampliega................... 140 20
Poza............... ........... 150 20
Salas de los Infantes... 110 »
Sedaño....................... 100 20
Villadiego................... 160 25
Villarcayo.................... 250 100
Aranda....................... 500 50
Roa............. . ............. 140 10
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Eactracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
(Continuación.)

Extracto Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS. Nombres de los INSCRIPCIONES.

Núm. de las fincás. Pueblos. Pago ó término. Cabida. Linderos. interesados en la inscripción. Objeto. Año.

20382 Tierra ............ Cilloruelo de Abajo.. . Valderiyuelo............. 6 celemines.. Solo uno.. Isabel Adrián......................... Hijuela......... 1860
20585 » p Pezual....................... id. Solo dos.. p p p

20584 y )) Santagenjo......... ....... id. » » p p

20585 • » Valdecadillos............. id. )) p )) »

20586 » p Camino de Iglesia Rubia id. p p p p

20587 p )) Fuente Ciruelos.......... 5 id. p p p p

20588 p » Cobo......................... 5 id. p p p ))

20589 p Izquierdos............. .. 1 fanega....... p p p V
20590 p p Valdevelaza... 1........ 6 celemines.. Solo uno.. p p ))

20591 p )) Miralobuno................. 5 id. Solo dos.. p p »

20592 p p Garre Lerma............. 6 id. p p p *
20595 p p Mojon Alto................. id. Solo uno.. )) )) P

20594 p p Caño......................... 4 id. Solo dos.. » p P

20595 )) » id. 6 id. )) p p P

20596 p p Carretorandino........... id. p p p P

20597 p p Valdevido................... 5 id. Solo uno.. D p , ))

20598 p )) Ponlon...................... 5 id. Solo dos.. )) p P

20399 p p Alamillos................... 2- id. Solo uno.. P p W

20400 p p Enebro del Pobre....... 6 id. Solo dos.. )) p P

20401 p p Valdecadillos............. id. Solo uno.. P )) P

20402 )) p San Criz..................... 5 id. Solo dos.. P p . »

20405 Eras............. p Calvario..................... No la tiene.... No los tiene » p P

20404 » p San Miguel................. id. )) P p ))

20405 Huerto........... » Errenes..................... id. Solo dos.. P p P

20406 Tierra ............ p Tras la Otrera........... 2 celemines... Solo uno.. )) )) P
20407 p p Vaderiyuelo............... . 6 id. Solo dos.. María Quintana..................... p *

20408 p )) San Agenjo............... id. » p y

20409 p p Valderruz................... 5 id. Solo uno.. p )) P
20410 p » Caño......................... 4 id. Solo dos.. p p P

20411 » p Camino de Iglesia Rubia 5 id. Solo uno.. p • )y

20412 )) p Fuente Ciruelos.......... 2 ♦id. Solo dos.. p p p

20415 » b Izquierdos................. 6 id. Solo uno.. p » »



20414
20415
20416

))

))

))

Miralobueno...............
Valdecadillos..............
Valdeseñales.............

5
2
5

id. 
id. 
id.

Solo dos..
Solo uno..

*
•

20417 * B Poza de Val............... 6 id. Solo dos.. ■ »

20418 )) B San Criz..................... 4 id. » B B

20419 Eras.............. » Calvario..................... No la tiene... No los tiene B »

20420 >> B Calasa....................... id. Solo uno.. B B

20421 Huerto............ B Errenes..................... id. No los tiene B B

20422 Tierra............ B Valderiyuelo.............. 6 id. Solo uno.. Juan Quintana...................... »

20423 B B Pelilla....................... 4 id. » tt B

20424 )) B Valdecadillos.............. 6 id. )) » B

20425 B » Rúen Sagrada............. 4 id. B B B

20426 B B Esteba....................... 2 id. Solo dos.. B B

20427 )) )) Camino de Iglesia Rubia 5 id. » B »

20428 » » Fuente Ciruelos.......... 2 id. )) B B

20429 B Izquierdos.................. 6 id. Solo uno.. B »

20430 B B Valdevelaza................ id. B B B

20431 B B Vallapasa................... 5 id. Solo dos.. B B

20432 B B Matallana................... 4 id. Solo uno.. B B

20433 B B Mavas........................ 5 id. Solo dos.. B B

20434 D B Alamillos................... 2 id. B B B

20435 B » Otrera....................... 6 id. Solo uno.. )) ))

20436 Eras.............. B Cal aso........ ............... No la liene. .. B )) B

20437 B B San Miguel................. No la tiene... No los tiene.. B B

20438 Tierra............ B Poza del Val.............. 6 celemines.. Solo dos.. » B

20439 » B San Criz..................... 4 id. B B »

20440 Huerto........... B Errenes...................... No la tiene... No los liene.. B B

20441 Tierra,.......... B Carrelaguna............... 4 celemines. < Solo dos.. Agustín Quintana..'.............. »

20442 B Avares....................... id. » B »

20443 )) Vanlejúes................... 6 id. » » »

20444 » Valdelacañavera.......... 5 id. » B B

20445 » Valderiyuelo.............. id. )) B »

20446 )) Gerbal de la Miguela.. 6 id. Solo uno.. B B

20447 B Valdehorno............... 2 id. Solo dos.. B ))

20448 * B Carrelaguna.. .......... 4 id. )) » »

20449 Huerto........... B Honlanilla................. 1 id. B B B

20450 Tierra............ B 1 Valdecadillos............. 6 id. B Nicanora Quintana.................. B

20451 B B id. 1 id. )) )) B

20452 » B Carrelaguna................ 5 id. » B ))

20453 * B Valdehorno................ 2 id. * B »

20454 » B Buen Sagrada. .......... 5 id. Solo uno.. » B

20455 » )) Vallejo Miguel Benito.. 5 id. Solo dos.. B ))

20456 B » Cobo......................... 2 id. B B B

20457 * B Carrelaguna................ 4 id. B )) B

20458 » )) Valderiyuelo............... 5 id. » B »

20459 Eras............... B A renal ................... No la tiene... . B B B

20460 Tierra............ » Valdecantes............... 4 celemines.. . » B B

20461 )) B Voldecadillos.............. 6 id. Solo uno... Agustín Quintana................... B

20462 » B Miralobueno............... 4 id. Solo dos.. B B

20463 B Mollaron..................... id. B B B

20464 B Tocador..................... 2 id. B B ))

20465 B id. 4 id. • > B

20466 Cañamar........ Honlanilla................. 2 id. » B B

20467 Tierra ........... Carretosendino........... 5 id. B Nicanora Quintana........ ____ B

20468 B 1) Corralón..................... 2 id. B B B

20469 Huerto........... • Honlanilla................. 1 id. B )) B

(Se continuará.')

Anuncios particulares.
CHOCOLATES 

DE MATIAS LOPEZ 
DE MADRID.

Los chocolates de Matias López, de 
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ilimi
tada.

Madrid es la población que consume 
á la casa de Matias López sobre cuatro 
mil libras por dia, lo cual revela y ex
plica que la mitad cuando menos de sus 
habitantes consumidores se surten de 
estos chocolates, ofreciendo una prueba 
evidente de que sus clases son superio
res, son puras y agradan á lo sumo, 
porque están elaborados bajo los prin
cipios consignados en la obrita que ha 
escrito y publicado este fabricante acerca 
del origen del chocolate y su fabrica
ción, que está premiado en todas las 
Exposiciones á que ha concurrido. ¿Qué 
corazón hay, pues, para que no prueben 
los chocolates de Matias López los afi
cionados á este néctar que aun lo des
conocen? Poco pueden aventurar com
prando una libra, en la seguridad que 
habrán de quedar satisfechos los deseos 
de un 80 por 100 de los consumidores 
que lo realicen.

PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 reales 
libra.

Se vende en todos los puntos mas 
importantes de Castilla, y en esta Ciu
dad, como único depósito, en casa de 
D. Francisco Hernando Alameda, Espo
lón número 24. 7

GUIA TEÓRICO-PRÁCTICA
PARA EL USO

DEL ARTISTA CANTANTE,
Por Leon GIRALDONI, artista y socio 

honorario de varias Academias filarmó
nicas, traducida al español por José 
Maria de Goizueta.—Madrid, 1870. Un 
tomo en 12.°, 2 pesetas 50 céntimos de 
peseta en Madrid y 5 pesetas en provin
cias, franco de porte.

Se hallará de venta en la librería ex
tranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, número 8, 
Madrid. En la misma librería se encon
trarán obras de texto para las Univer
sidades, Institutos y Colegios, y un gran 
surtido de toda clase de obras cientí
ficas y literarias.—Las principales libre
rías del Reino proporcionarán también 
la obra arriba anunciada.

Pastos y Bellota.
Se arriendan los pastos de invierno y 

bellota del Coto deS. Quirce. El que 
quisiere tomar uno úolro puede tratar eu 
Burgos con su dueño D. Francisco Bajo.

TRATADO
DEL CULTIVO DE LA VID EN ESPAÑA, 

y modo de mejorarlo,

Por D. José Hidalgo Tablada.

Un lomo de 368 páginas con 17 gra
bados y una lámina que representa los 
insectos nocivos á la vid.

Se halla de venta á 18 rs. en Madrid 
en la librería de Cuesta, calle de Carre
tas núm. 9, y á 20 en Burgos en la li
brería de D. Santiago Rodríguez.

TRATADO DE VINIFICACION, 
por D. B. Cortés.

Se halla de venta en las mismas libre
rías á 14 rs'. en Madrid y 16 en provin
cias.

Los pedidos de provincias se sirven 
inmediatamente, remitiendo su importe 
á los precios marcados en libranza ó sellos 
de correos á la librería de Cuesta, calle 
de Carretas, en Madrid. 3—3

ALMACENES DE FERRETERIA 
de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el articulo de 
ferretería. —Camas de hierro, acero y 
latón. — Batería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re- 
wolver etc., etc., etc. -10-

Perra perdida.
La persona que sepa el paradero de 

una perra ovejera, pelo pardo y blanco, 
apezuñada, rabicortada, y una piola 
blanca en la frente, se servirá dar aviso 
á 1). Julián Martínez, cura de Rahedo, 
partido judicial de Burgos, quien dará 
su hallazgo.

Imprenta de la Diputación provincial.


